DECRETO N° 027/97

VISTO:

Las Ordenanzas N°/s 1136/96 y 1137/96, referidas a la
participacién de esta Municipalidad de Capilla del Monte en la
Operatoria "Titulizacidén de Hipotecas para Municipios de menos de
50.000 habitantes", implementada por el Banco Hipotecario Nacional;

Y CONSIDERANDO:

Que en el marco de dicha operatoria se construiréan
veinticinco (25) viviendas en esta localidad;

Que a tal efecto debe elaborarse la Documentacidn
Técnica y Proyecto, siendo necesaria ademéds la Conduccién Técnica de
la Obra, por cuenta de esta Municipalidad;

Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal

DECRETA

Art. 1°.-:CONTRATASE al Arquitecto LUIS MARIA BOTTACCHI- M.P. N° A
1713, DNI N° 8.653.050, para la elaboracién de la Documentacién
Técnica, Proyecto y Conduccidédn Técnica de veinticinco (25) viviendas
unifamiliares, dentro del marco de la Operatoria de "Titulizacidén de
Hipotecas para pequefios Municipios de menos de 50.000 habitantes",
instrumentada por el Banco Hipotecario Nacional.-

Art. 2°.-:PROCEDASE por Asesoria Letrada a la redaccidén del
correspondiente contrato de Locacidn de Servicios.-

Art. 3°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 2.4.08.02.5-
Plan de viviendas Banco Hipotecario Nacional, del Presupuesto
Vigente.-

Art. 4°.-:El presente Decreto serd refrendado por el Sr. Secretario
General y de Accidédn Social Municipal.-

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, cbérrase vista al Tribunal de Cuentas,
publiquese, dése al Registro Municipal y archivese.-

Capilla del Monte, 14 de Febrero de 1997.-
firmado: VICTOR GRIGNETTI DR. MARCELO P. LUSIANZOFF
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